
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023).

Referencia. 11001 3101 022 2023 00318 00

1. Téngase en cuenta que en el asunto se acreditó el registro del
embargo decretado en el asunto respecto del folio de matrícula de
los bienes objeto de garantía hipotecaria, tal y como se observa en
el archivo 017. 

Con apoyo en el artículo 601 del Código General del Proceso, y
como  quiera,  que  se  encuentra  acreditado  el  embargo  de  los
inmuebles de propiedad del demandado, el cual se identifica con
folio de matrícula N°50N-20830792 y 50N-20830793, se decreta su
SECUESTRO.

Para la práctica de la diligencia correspondiente se comisiona
con amplias facultades al Sr. Juez Civil Municipal (Reparto) y/o
Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (Reparto) y/o
Alcaldía de la Localidad Respectiva,  de esta ciudad, a quien se
librará despacho comisorio con los insertos del caso, confiriéndole
desde  ya  amplias  facultades,  como  la  de  designar  secuestre  y
fijarle honorarios. Ofíciese.

2. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los
aquí  demandados fueron notificados del  mandamiento de pago
mediante notificación realizada en los términos del artículo 8° de
la  Ley  2213  de  20221,  quienes  dentro  del  término  legal  no
propusieron excepciones.

Mediante providencia de fecha Veinticuatro (24) de Agosto de
dos  mil  Veintitrés  (2023)2,  la  cual  se  encuentra  debidamente
ejecutoriada, se libró orden de pago a favor de Bancolombia S.A.,
en su condición de acreedor de Cesar Orrego Echeverry por las
sumas de dinero allí indicadas.  

1 Archivos 015 cuaderno Principal
2 Archivo 009 ibídem



Señala el inciso final del artículo 440 del C.G.P. que, dentro de
esta  clase  de  actuaciones,  si  la  parte  ejecutada  no  propone
excepciones, el Juez ordenará por medio de auto que no admite
recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y los que
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas
en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y
condenar en costas al ejecutado. 

Como  quiera  que  en  el  presente  asunto  se  encuentran
cumplidas  las  anteriores  condiciones,  es  del  caso  proceder  de
conformidad, máxime si no se encuentra vicio ni causal que pueda
llegar a invalidar lo actuado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS (22) CIVIL
DEL  CIRCUITO  DE  BOGOTÁ  D.C.,  administrando  Justicia  en
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,

RESUELVE:

PRIMERO: SEGUIR  adelante  la  ejecución  tal  como  se
ordenó en el auto de mandamiento ejecutivo en contra de CESAR
ORREGO ECHEVERRY.

SEGUNDO: LIQUIDAR el crédito en la forma prevista por
el art.446 del C.G.P.

TERCERO: ORDENAR el  avalúo y remate de los  bienes
embargados y de los que posteriormente se embarguen.

CUARTO: CONDENAR  en  costas  a  la  demandada.
Tásense. Se fija como agencias en derecho la suma de $31.500.000.

QUINTO. En  firme  la  liquidación  de  costas  practicada,
conforme  lo  dispuesto  en  los  artículos  8º  y  12  del  Acuerdo
PSAA13-9984  del  5de  septiembre  del  2013  de  la  Sala
Administrativa del CSJ, y AcuerdoPCSJA17-10678 del 26 de mayo
de  2017,  por  secretaría  remítase  la  actuación  de  marras  a  los
JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ –
Reparto, para lo de su cargo.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,  
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